
ESTADO DOCENTE

Nota de alcance: es la expresión rectora que ejerce el Estado, en materia educativa en sus competencias y
sobre todo en el interés de proyectar la educación como un derecho humano y como deber social fundamental
que se traducen en las Políticas Educativas bajo los principios de integralidad, cooperación, solidaridad,
concurrencia y corresponsabilidad.

Fuente: . Disponible en: https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/venezuela/termino/20


